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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

25 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

1. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA LECTURA. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el ciudadano Manuel Martínez García asuma el 

cargo de Regidor de Obras del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 

de San Lorenzo Albarradas, Tlacolula, Oaxaca, a partir de su designación en 

sesión extraordinaria de cabildo y hasta el 31 de diciembre de 2025.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el ciudadano Raymundo Florez Vargaz asuma el 

cargo de Síndico Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 

de Santa Catalina Quieri, Yautepec, Oaxaca, por el periodo de 113 (ciento 

trece) días naturales contados a partir del 09 de septiembre al 31 de 

diciembre de 2024.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara procedente que el ciudadano Juan Morales José asuma el cargo de 

Regidor de Obras del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San 

Juan Cotzocón, Mixe, Oaxaca, por el periodo de 154 (ciento cincuenta y 

cuatro) días naturales contados a partir del 30 de julio al 31 de diciembre del 

2024.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento con la Categoría Administrativa de Agencia de 
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Policía a favor de la Localidad “El Porvenir’’ perteneciente al Municipio de 

San Pedro Quiatoni, Tlacolula, Oaxaca. 

 

e) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento con la denominación política de Núcleo Rural, a 

la Localidad “Llano de Lodo”, perteneciente al Municipio de Coicoyán de las 

Flores, Juxtlahuaca, Oaxaca. 

 

f) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento y elevación de la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal, a favor de la Localidad de Miguel Hidalgo, perteneciente 

al Municipio de San Miguel el Grande, Tlaxiaco, Oaxaca.  

 

g) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento con la denominación política de Núcleo Rural, a 

la Localidad “Paraje los Ángeles”, perteneciente a la Heroica Ciudad de 

Tlaxiaco, Oaxaca. 

 

h) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento con la Categoría Administrativa de Agencia de 

Policía, a la Localidad “La Esperanza el Paraíso” perteneciente al Municipio 

de Santa María Chimalapa, Distrito de Juchitán, Oaxaca. 

 

i) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba la modificación de la denominación de la Agencia Municipal de El 

Manzanito, para quedar como Agencia Municipal de “El Manzanito 

Tepantepec”, perteneciente al Municipio de Santa María Peñoles, Etla, 

Oaxaca 

 

j) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento y elevación de la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal, a favor de la Localidad de San Juan del Río, 

perteneciente al Municipio de Magdalena Peñasco, Tlaxiaco, Oaxaca. 

 

 

k) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
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aprueba el reconocimiento con la Categoría Administrativa de Agencia de 

Policía, así como la modificación de la denominación para quedar como 

“Corral de Piedra Estetla”, perteneciente al Municipio de Santa María 

Peñoles, Etla, Oaxaca. 

 

l) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento con la Categoría Administrativa de Agencia de 

Policía a favor de la Localidad “Río Minas’’ perteneciente al Municipio de San 

Miguel Piedras, Distrito de Nochixtlán, Oaxaca. 

 

m) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento y elevación de la Categoría Administrativa de 

Agencia Municipal, a favor de la Localidad “Los Sabinos”, perteneciente al 

Municipio de Santa María Peñoles, Distrito de Etla, Oaxaca. 

 

 

n) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba el reconocimiento con la denominación política de Núcleo Rural, a 

la Localidad “12 de Abril, perteneciente al Municipio de San Francisco 

Ixhuatán, Distrito de Juchitán, Oaxaca. 

 

o) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

aprueba la modificación de nombre de la Localidad y Agencia de Policía para 

quedar con el nombre de Venustiano Carranza, perteneciente al Municipio 

de la Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, Distrito Ejutla, Oaxaca. 

 

p) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

ordena el archivo de los expedientes identificados con los números 

CPGAA/83/2021, CPGAA/118/2021, CPGAA/328/2023, CPGAA/368/2023, 

CPGAA/424/2023, CPGAA/471/2024 y CPGAA/514/2024 correspondientes 

al índice de la Comisión Permanente de Gobierno y Asuntos Agrarios, y 

ordena su archivo como asuntos definitivamente concluidos.  

 

2. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA 

LECTURA. 
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COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la Minuta con Proyecto 

de Decreto por el que se Reforma Adiciona y Deroga el Artículo 2 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de 

Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanos. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, aprueba la Minuta con Proyecto 

de Decreto por el que se Reforman y Adicionan los Artículos 13, 16, 21, 32, 

55, 73, 76, 78, 82, 89, 123 y 129 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en Materia de Guardia Nacional. 

 

 

 

 


